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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00356 – 00 (Cuaderno principal)

Rechácese por improcedente el recurso de reposición formulado por el libelista
en contra del auto dictado el 29 de julio de 2022 (pdf 08 cp.) por medio del cual se
rechazó  la  demanda  por  el  factor  territorial  en  razón  a  que  esa  clase  de
decisiones no es susceptible de impugnación conforme el inciso 1° del artículo
139 del Código General del Proceso.

Secretaría remita el expediente al competente como se dispuso en auto citado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Paola Fajardo Hernández Secretaria
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